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CIF P4002400B

ANUNCIO
CONCESIÓN DEL BAR MUNICIPAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE ARMUÑA:

ASUNTO: Concesión del bar municipal mediante procedimiento 

abierto, urgente, varios criterios de adjudicación.

PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES: hasta las 13:00 horas 

del día 4 de marzo de 2026. 

EL PRECIO DE LICITACIÓN será de 50 e  uros/mes  , mejorable al 

alza. 

DURACIÓN :12  meses,  con  posibilidad  de  dos  prórrogas  de  6 

meses cada una. (siendo en su caso, un máximo de 24 meses)

Este Concurso se regirá por el Pliego de Condiciones Particulares 

aprobado, que está a disposición de los interesados en la Secretaría 

municipal y en el perfil del contratante, armuna.sedelectronica.es

En Armuña, a la fecha de la firma

                                  EL ALCALDE PEDÁNEO 

                          Fdo.: Javier Sanz Rodríguez   

                  Firmado electrónicamente al margen

Plaza Constitución nº 1 40494 ARMUÑA (Segovia)
Tfno/Fax 921566001-ayuntamiento@aytoarmuna.es
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